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ZODll Sotupene<!o (OreDsc), ....tencIa cuya parte d1SpoSlttva mce
as!:

«FalIamoo: Que dese1timando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Maria Leónides González Domlnsuez
contra resolución del Ministerio de A¡ricultura de fecha 21 de
enero de 1982, a que las preoentes actuaciones se contraen,
debemos confirmar y confirmarnos tal resolución por su conformi·
dad a derecho en cuanto a las, al ~nte, examinadas motivacio-
nos impupatorias de la misma se refiere; sin expresa imposición
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia.

lo que comunico a VV. IL
Madrid, 3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director seneral de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Dmo. Sr. Suhsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

ORDEN de /0 de junio de /987 por ID que ~ dispone
~ cumpID en sus propios IIrminos la sentencia dictam.
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
IuIministrativo númno 44.050, interpuesto por Como
pailia mneanti/ «Louis Dreyjus, Sociedad Anónimo».

Dmos. Sres.: Habi6ndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 9 de enero de 1987, ....teneta en el recurso contencioso
administrativo número 44.050, interpuesto por Compañia mercan
til «Louis Drevfus, Sociedad AnónimaJo, sobre devolución de un
importe de 1.0"26.590 pesetas a que asciende la lic¡uidación de las
mercancias producidas durante el almacenamiento y distribución
de 30.000 HI de alcohol deshidratado; ....tencla cuya parte disposi
tiva dice asl:

«FalIamoo: Estimamos el recurso número 44.050, interpuesto
COIItra Resolución del excelentlsimo SCÍlor Ministro de Agricultura,
de fecha 20 de mayo de 1983, anulando el acuerdo por su
disconformidad a Derecho y por ende, debemos condenar y
condenamos a la C.A.T. a devolver a "l.ouis Dreyfus, Sociedad
Anónima", la cantidad de 1.026.590 pesetas>o.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios t6rminos la precltada sentencia, que ha sido apelada por el
Abopdo del Estado y admitida por el Tn'buoa1 Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director seneral de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director aeneraI del SENPA.

ORDEN de /0 de junio de /987 por ID que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia diCtada
.por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
IuIministrativo númno 43.98/, interpuesto por don
Juan MunilID Ortiz.

Dmos. Sres.: Habi6ndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 14 de julio de 1986, senteneta en el recurso contencioso
administrativo número 43.981, interpuesto por don Juan Munil1a
Ortiz, sobre acuerdo concentración paroeIaria; ....tencla cuya parte
dispositiva dice asl:

«FalIamoo: Que desestimando el recurso oontencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Munilla Ortiz, oontra Resolución
de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A¡rario, de fecho 28 de noviembre de 1980, asl como frente a la
tall!-bi6n Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, de 25 de febrero de 1983, esta última desestimatoria del
recurso contra la primera formulado, a que las presentes actuacío
DCS se contraen, debemos;

Confirmar y oonIirmamos ta1es Resoluciones, por su conformi
dad a Derecho, en cuanto a las al preseIlte examinadas motivacio
nes impugnatorias de las mismas le refiere.

Sin expresa imposición de costas••

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente, y admitida por el Tribuoa1 Supremo en un solo efecto.

Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director seneral de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Dmas. Sres. Subsecretario y Preoidente del IRYDA.

20275 ORDEN de /0 de junio de /987 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la A.wdiencUl Nacional en el recurso contencioso
lulministrativo número j/2.8/2, interpuesto por don
JosI Sanz Púez y otros.

limo. Sr.: Habi6ndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 14 de febrero de 1987, ICIltencla firme en el recurso
contencioso-administrativo número 312.812, interpuesto por don
J056 Sanz P6rez y otros, sobre concesión de incentivo anual;
ICIltencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 312.812, interpuesto por la representación de los
funcionarios relacionados en el primer fundamento de derecho,
contra la denepción presunta de la solicitud formulada por el
excelentlsimo señor Ministro de A¡ricu1tura, con fecha 27 de
noviembre de 1970, en demanda de un incremento en el incentivo
anual.

Se¡undo.-No hacemos una expresa condena de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia.

Madrid, lO de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director senera! de Servicios, Felipe Garcla Ortiz.

Dmo. Sr. Suhsecretario.

20276 ORDEN de 10 dejunio de 1987, por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dietada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.488, interpuesto por don
Cayetano Vil!aJ Malillas y 48 más.

Dmas. Sres.: Habi6ttdose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 30 de abril de 1986, sentenCla en el recurso contencioso
administrativo número 43.488, interpuesto por don Cayetano
Viñas Malillos y 48 más, sobre exclusión de la masa común de
pastos en el término de Palacios del Pan (zamora); sentencia cuya
parte dispositiva dice asé

«Fallamos: Que desestimando así la inadmisibilidad alepda
por la Abopcia del Estado, como el recurso contencioso-admini..
trativo interpuesto por don Cayerano Viñas Malillos y los 48
restantes recurrentes que figuran en el encabezamiento de la
presente sentencia, contra la Resolución del Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentación, de fecha 29 de julio de 1982, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmarnos tal Resolución por su conformidad a
Derecho en cuanto por ella se estiman incluidas en el régimen
común de Ordenación de Pastos de la Dehesa de Mazares las
fincas de los recurrentes, r por ello mismo afectadas por la
prohibición de aprovechamiento de sus pastos desde el 29 de
septiembre al 13 de diciembre de cada año pnadero.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente.

Madrid, lO de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director .."eral de Servicios, Felipe García Ortiz.

Dmos. Sres. Suhsecretario y Director Provincial de zamora.

ORDEN de /0 de junio de /987, por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la senlencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
IuIministrativo número 44.608 interpuesto por don
Juan Giralt Tlwvar.

Dmo. Sr.: Habi6ndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 20 de junio de 1986, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.608, interpuesto por don Juan Giralt
Tbovar¡ sobre sanción en materia de fitosanitarios; sentencia cuya
parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Giralt Thovar, contra la Resolución
de la Dirección General de Política Alimentaria, de fecho 16 de
noviembre de 1983, asl como frente a la también Resolución del
Ministerio de ~cultura, Pesca ~ Alimentación, de 7 de marzo
de 1984, esta última d....timatona del recurso de aIzada contra la
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20282 ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios th'minos la sentencia dietada
por la AudienckJ Nacional. en el recurso contencioso
administrativo número 43.207, interpuesto por don
Benjamín Sierra Rodn"guez.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional,
con fecha 21 de enero de 1987, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativn número 43.207, interpuesto por don
Benjantln Siem RodJ:í4uez, sobre concentración parcelaria; senten
cia cuys parte disposiltva dice así:

«Fallamos: Deseslimamos el recurso número 43.207, inter·
puesto contra Acuerdo de la Presidencia del Instituto Nacional de

20281 ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios ttrminos la sentencia dietada
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.566, interpuesto por el
Ayuntamiento de Canagena.

limos. Sres.: Habiéndose diClado por la Audiencia Nacional,
con fecha I1 de abril de 1986, sentenC18 en el recurso contencioso
administrativo número 44.566, interpuesto por el Ayuntamiento de
Cartagens, sobre Plan de Onras y Mejoras Territoriales de la
Comarca del Campo de Cartagens, Murcia; sentencia cuys parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioSlHldminis
trativo interpuesto por el Ayuntamiento de Cartagena, Murcia,
contra la resolución del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, de fecba 4 de marzo de 1982, así como frente a la lambién
Resolución del Ministerio de ~cuItura,Pesca y Alimenlación, de
27 de mayo de 1983, esla última desestimatoria del recurso de
alzada contra la primera fOrmulado, a que las presente actuaciones
se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su conformi
dad a derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas».
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la precllada senteneis, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

DmOs. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términas la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Burgos. en el recurso
contencioso-administralivo número 121/1984, inter
puesto por don Alfonso Pastor Hernández.

limos. Sres.: Habiéndose diClado por la Audiencia Territorial de
Bw¡os, con fecha 23 de octubre de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 121/1984, interpuesto
por don Alfonso Pastor Hernández, sobre sanción; sentencia cuys
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Se estima el recurso interpuesto por don Alfonso
Pastor Hernández, contra el Acuerdo del Ministerio de A¡ricuItura,
Pesca y Alimen1ación, de fecha 17 de noviembre de 19~1, por la
que resuelve recurso de a1zada, desestimándolo, interpuesto contra
la sanción impueSIa al recurrente por incumplimiento de la
remisión de documentos de garantfa, avales y PÓlizas de seguro del
SENPA de la ciudad de Soria, consistente en la pérdida de dos dlas
de remuneración, y en consecueneis, declarar nulos dichos actos
por ser contrarios a derecho, anulando la liquidación de los haberes
efectuada en el mes de diciembre de 1981 Y debiéndose practicar
otra reintegrando la cantidad retenida en concepto de sanción,
condenando a la parte demandada a eslar y pasar por eslas
declaraciones y sin unposición de las coslas causadas a DlngUD8 de
las partes».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precilada sentencia.

Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios th'minos la sentencia dietada
por la Audiencia Territorial de Albtu:ete. en el recurso
contenciostradministrativo número 78/1985. inter
puesto por don Rqfael López Man(nez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose diClado por la Audiencia Territorial de
Albacete, con fecha 17 de sel'tiembre de 1986, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 78/1985, interpuesto
por don Rafael López Martínez, sobre complemento de destino;
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael López Martínez, contra la den"P.
ción presunta por silencio administrativo de su solicitud dedUCIda
en 3 de febrero de 1984, debemos declarar y declaramos nula dicha
denegación por no ajuslada a derecho, debiendo la Administración,
reconocerle y abonarle UD complemento de destino correspon~
diente a Jefe de Negociado, y con el mismo nivel asisnada a yuestos
de trabl\io de idéntica naturaleza desde el 3 de febrero de 979; y
tndo ello sin hacer expreso pronunciamiento sobre las costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precilada sentencia.

Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director ceneral de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 10 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 42.711, interpuesto por don
Luis Gama Rodrigueoz.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional,
con fecha 4 de julio de 1986, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 42.711, interpuesto por don Luis García
Rodríguez, sobre estimación y deslinde parcial de la ribera probsble
del río Besós; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que eslimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Luis Garcfa Rodríguez, contra las Resolu
ciones del Ministerio de A¡ricultura, de 15 de septiembre de 1984,
y 4 de octubre de 1982, esla última deseslimatoria de forma expresa
en el recurso de reposición contra la primera formulado, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho en cuanto al extremo de las mismas abora objeto de
impugnación.

Declarar y declaramos que el terreno delimilado por los
piquetes números 19., 20. Y 22 del cuestionario deslinde no es
ribera del río Besós, y por lo IaDto, debe quedar fuera de su
estimación como tal.

Sin expresa imposición de costas».
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el
Ahogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que di80 a VV. 11.
Dios ¡¡uarde a VV. 11.
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director 8eneral de Servicios, Felipe García Oniz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

primera fonnulado, a que las presentes actuaciones se COD~
debemos:

Anular y anulamos ta1es Resoluciones, por su disconformidad
a Derecho, con las inherentes consecuencias leples, singularmente
la de dejar sin efecto la sanción por ellas impuesla al recurrente.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cump~ en sus
propios términos la precllada sentencia que ha sido apelada por el
Ahogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 10 de junio 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


